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SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Instituto Nacional de Desarrollo Social
Documento de Trabajo del Programa:
S-070 Programa de Coinversión Social

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1
Garantizar la trasparencia y el carácter público
de los documentos de planeación, monitoreo y
evaluación del programa

Publicar en la página de internet del Indesol
los documentos de planeación, monitoreo y
evaluación del PCS.

Directora General Adjunta de Promoción,
Vinculación y Coinversión Social, Indesol 30/09/2014

Documentos de planeación, monitoreo y
evaluación publicados en la página del Indesol

Liga de publicación de los documentos de
planeación, monitoreo y evaluación en la
página de internet del Indesol

2

Proveer de capacitación a los Actores
Sociales en materia de administración de los
recursos y monitoreo al proyecto.

1. Solicitar a la Dirección General Adjunta de
C a p a c i t a c i ó n ,  P r o f e s i o n a l i z a c i ó n  e
Investigación la realización de capacitaciones
en materia de administración de recursos y
monitoreo al proyecto.

Directora General Adjunta de Promoción,
Vinculación y Coinversión Social, Indesol 30/06/2014

Solicitud formal a la Dirección General Adjunta
de Capacitación, Profesionalización e
Investigación para la realización de
capacitaciones en materia de administración
de recursos y monitoreo al proyecto

1. Oficio de solicitud de capacitaciones a la
Dirección General Adjunta de Capacitación,
Profesionalización e Investigación.

2. Publicar en la página de internet del
Indesol, los tutoriales sobre administración de
recursos y monitoreo al proyecto

Directora General Adjunta de Promoción,
Vinculación y Coinversión Social, Indesol 30/09/2014

Publicación en la página de internet del
Indesol de los tutoriales sobre administración
de recursos y monitoreo al proyecto

2. Liga de publicación de los tutoriales en la
página de internet del Indesol


